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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


VISTO: 

DECRETO Nº 894 

La comunicación del Honorable Senado de la Provincia por medio de la cual se informa que en fecha 11 de mayo de 2,006, se ha dado sanción definitiva al Proyecto de Ley Nº 5,693, Y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el proyecto referido se establece en todo el territorio de, la Provincia de Corrientes la ley para satisfacción de las Necesidades de Atención Primaria de la Salud, sobre todo en zonas rurales. 

Que, luego de haber analizado la misma, corresponde efectuar las siguientes consideraciones. 

Que, del análisis de la misma, se aprecia que los objetivos planteados ya están contemplados en otra Legislación, 

Que, es asi como diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, consagran el derecho a la salud, trazando los mismos objetivos. Propuestos en la ley de referencia. 

Que, en efecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 25°, establece que: “... toda persona tiene derecho a un nivel de, vida adecuado que le asegure (...,) la salud y el bienestar, en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica... ". 

Que, el derecho a la salud también se encuentra consagrado en 

El Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que en su artículo 12°, establece que: “... los estados parte, deberán tomar las medidas necesarias para la creación 'de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad para asegurar a toda persona el disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. ... “(Art. 12°, Párrafo 11'0. Y 2. C.)..., r’ 

 ,.,,; 

'~ ' 

Que, en el ámbito americano la Declaración Arnericana de los Derechos del Hombre, en su artículo XI, proclama que: "Toda persona tiene derecho a que la salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad". 

Que, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, denominado Protocolo de San Salvador, firmado por la Re¡1ública Argentina, establece en el su punto 10.1, el derecho a la salud entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. Dice en el punto 10.2, que con el fin de hacer efectivo derecho a la salud los estados parte se compromete reconocer la salud Como un bien público... ". 

CERTIFICO: Que, la presente fotocopia concuerda fielmente con s origina/.- 

Que, los mencionados instrumentos se encuentran en lo más alto, del ordenamiento jurídico argentino, es decir, gozan de la jerarquía constitucional (eN., Art. 75°, Inc. 22). , 

Que, además, es importante resaltar que en el Ministerio de Salud Pública, existe una Unidad de Organización específica de Atención Primaria de la Salud, mediante la que se implementan los programas tendientes al cumplimiento de los objetivos supra detallados. 

Por ello, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 87° de la Constitución de la Provincia. 

EL GOBERNADOR DE LÁPROVINCIA

DECRETA
ARTICULO 1: VETASE la Ley N° 5.693, por los considerandos expuestos en el presente Decreto. 

ARTICULO 2: DEVUEL V ASE a la Honorable Legislatura 

ARTICULO 3°: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública. 

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.- 
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